
NUM. 25T,—Sï^BADO 27 DE OCTUBRE DE 1900.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
■Artículo l,® Las leyes obligarán en la Península, islas 

"aleares y Canarias, A loe veinte días de en promuIgaciôn, si 
•a el litó no ee füspusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Uncein oficial.
_v^^‘ ^^ ^* ignorancia de las leyes, no excusa de an cam- 
pinmenío.

Art. 3? Las ley os no tendrán efecto retroactivo, sí no dis- 
Paaioren lo contrarío. [Código eiml vigentei.

Real decreto de £6 de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tór- 

^^ Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
Pi^r los mismos, así como los derechos de inserción de les 

^^ ^°® peciódicos oficiales, cuidando do roiutegrar- 
se dei rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
tdos gastos, da cuyo cargo son, con arreglo A lo disouesto 

ea la regla 8,^ del ¿t. R®

Eu CÓBDOBA Pea atas FlJEEA DE CÓRDOBA ^ esstaj

Un mes................................3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................IG 50
Un alio33

Un mes............................ 4
Trimestre...........................1125
Seiemeses........................22 60
Unaño46

Nwaero suelto, 40 céntimos de peseta,
Se pubi left todos loe días, eaLeepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sefiores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Eulbtís dispondrán quo se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Jdoletines Ofieiales se han de remitír al Jefe politico re apee* 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men- 
cionadoe periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ISbAl
Loa señoras Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, da oonaervar loa númoróa de e.sto Boletín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse ni 
final de cada año.

Advmrtencia. Conforme coa la condición 4.“ fiel pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea A instancia de parte sin que abooon 
loa ínteresadoa el importe de su publicación, ó garanticen el 
t)ago, A razón de 25 cóntimoa por linea ó paite de ella, y la 
venta do números sueltos A 40 cóntimo».

PARTE OFICIAL

fissifleiirá del Csüssjj ils Biaistros
{Céaceta del día 25 de Octubre.)

^S. aiM. el 5ley y Jn Elciit» 
^f’Senle (q, 35. 0-^) y Au^ns- 
®« 2le«3 JFatKiiEh^ conthmau 
®®’* esta Carie ü^íni BnivciísütS 
*"<i Ssa itiiporlaiatc ruSwíS.

Gobierno civil
DK LA 

ï^ftOVfWCIA WE COSIOOBA

Circular núm. 2910
Cou esta fecha, y terminada la li

cencia que venía disfrutando el Inge
niero Fiel Contraste D. José Sineste- 
^'a y Verdasco, en virtud de Real or- 

^en de 23 de Agosto próximo pasado, 
f® a hecho cargo nuevamente dicho 
®ocionario dei servicio de aferición 
o esta provincia.

Le^° '^^^ ^^ hace público en este Bo- 
toZ^^ ^^æ^^ para conocimiento de 
cj. ^^ ^^^ autoridades de esta provin- 
^y del público en general.

El ^^'^’^^^ 2® ^® Octubre de 1900.— 
obernador, Juan J. de Orbe.

ifiUSISWCIO» DE um
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2919

g _ I-NDUSTRIAL 
da ^ Virtud de la instancia presenta- 
Poh^*^^-^^ ™^^°^‘^ *^® 'e® 9^æ eo esta 
tel .^^^^^^ ejercen la iudustria de ho- 
gP f ^®“’^»- (tarifa 1.", clase 3.% cpl- 

* ® 6) solicilaudo formar gremio,

esta Administración ha acordado con
cederlo, señalando para su celebra
ción el día 3 de Noviembre próximo, 
á la una de la tarde; advirtiendo á 
los señores industriales que para con
currir al mismo deben tener presen
tes las prevenciones que se hacen en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
del 15 del actual.

Córdoba 25 de Octubre de 1900.— 
El Administrador de Hacienda, José 
Sanabria.

Circular núm. 2920

Llegada la época en que han de 
formarse y liquidarse los documen
tos que han de servir para la recau
dación de Ias contribuciones é im
puestos en el año de 1901, entre los 
cuales se encuentra el do trasportes 
en sus dos conceptos de viajeros y 
mercaueias, que deben recaudarse 
por conciertos solicitados por los due
ños de carruajes ó carros sujetos al 
dicho impuesto que puedan utilizar 
este medio con arreglo á los artículos 
27, 28 y 29 del Reglamento de 20 de 
Marzo del corriente año, ó por paten
tes los que se halleu comprendidos en 
los artículos 31 y 36 de dicho Regla
mento, los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia invitarán à 
los contribuyentes por este concepto, 
por medio de cédula duplicada ajus
tada al modelo que á continuación gg 
inserta, para que dentro de todo el 
mes de Noviembre próximo, eu la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, presenten solicitud en forma 
pidiendo el concierto los unos, y los 
otros en la Alcaldía las relaciones, 
también por duplicado de que habla 
el párrafo 2." del art. 61 del citado* 
Reglamento, ajustándose para todo á 
las prevenciones siguientes:

1.“ Los contribuyentes que pue
dan utilizar el medio de concierto Io 
solicitarán por escrito del señor Dele- 1

gado de Hacienda de esta provincia 
antes de que finalice el mes de No
viembre próximo, haciendo constar 
el recorrido que hacen, la clase dei 
carruaje, el precio del asiento y el 
número de viajeros conducidos en es
te año, con arreglo á sus libros de 
contabilidad, que deberán exhibir en 
el acto del concierto y consentir sean 
examinados cuando 1.a Administra
ción lo estime conveniente. Si las em
presas fuesen establecidas nuevamen
te, el concierto se celebrará libre
mente entre la Delegación de Hacien
da y las Compañías respectivas.

2.'' Los dueños de carruajes y ca
rros que deban adquirir patente ha
rán constar en la relación duplicada 
que,como queda dicho, deben presen
tar en la Alcaldía el número y clase 
del carruaje que tengan, expresando 
sí se dedican al trasporte de viaje
ros ó mercancías ó ambos á la vez, 
número de ruedas, número de caba
llerías para el arrastre, precio del 
trasporte de mercancías por quintal 
métrico, peso medio de las mercan
cías que puede cargar y distancia del 
recorrido del punto de partida al de 
destino, con expresión de los inter
medios en que reciba ó deje carga. 
La Alcaldía devolverá un ejemplar 
de dicha relación al interesado con el 
recibí y fecha de su presentación, y 
remitirá el otro inmediatamente á es
ta Ádminisíración.

3.“ Los señores Alcaldes deberán 
formar y remitir á esta Administra
ción en los primeros cinco días del 
ya citado mes de Noviembre, una re
lación de todos los dueños de carrua
jes y carros sujetos al impuesto que 
constan en su término municipal, con 
toda la expresión que se determina 
en los dos números anteriores, y de 
no exugtir ninguno lo participará do 
oficio. Esta Administración confía en 
el celo de las autoridades á quienes

se dirije la presente, y espera que 
bien penetrados de sus deberes se 
servirán prestarle exacto cumpli
miento, haciendo público Io que en 
ella se dispone por todos los medios á 
su alcance, para que los intereses del 
Tesoro no se perjudiquen con demo
ras injustificadas; debiendo, si algu
na duda se les ofreciere, consultaría 
inmediatamen para su resolución.

Córdoba 25 de Octubre de 1900.— 
El Administrador de Hacienda, José 
Sanabria.
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BOLETIN OEICIAL DE LA PSOVINOIA DE CORDOBA

Ayuntamientos
PRIEGO

Núm. 2830
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes 
de Septiembre último:

Sesión del día 1.*
Presidencia de don José Luís Cas

tilla.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
También se leyó y aprobó el extrac

to de acuerdos del mes de Agosto an- 
twior.

Se acordó satisfacer á Francisco 
Alvarez 20'50 pesetas por objetos de 
fuentes y fontanería.

El Ayuntamiento acordó nombrar 
Ú los Concejales D. Francisco Núñez 
y D. Francisco Serrano Sol para que 
liquiden 103 productos de la corrida 
de novillos de muerte autorizada por 
el señor Gobernador civil en- su oficio 
de 29 del pasado, y que D. Alfredo Se
rrano ofrece á beneficio del Gemente 
río de esta ciudad.

Se acordó nombrar expendedor de 
cédulas personales de este semestre á 
D. Donato Arjona, y que la expendi- 
ción comience desde mañana 2-

Se leyó la circular de la Junta pro
vincial de Instrucción pública, relati
va al nombramiento de Habilitados 
para el pago de obligaciones de pri
mera enseñanza, y fijándose el día 8 
para la elección del cargo, acordán- 
dose que se cumpla como previene, se 
invite á los interesados para que con
curran en citado din á las diez de su 
mañana, oficiándose con el mismo ob
jeto á los señores Alcaldes de los pue
blos que constituyen esto partido ju
dicial.

El señor Alcalde dijo que desde 
1884 están pendientes de cobro los in
tereses del capital perteneciente a la 
Obra pia del señor Obispo Abad don 
José Martínez Palomino, y corno apar
te de no creer justo este retraso tan 
sensible, que priva al Ayuntamiento 
de recursos que le son necesarios pa
ra el sostenimiento de las cargas a 
que alude la fundación, lo hace pre
sente para quo el Ayuntamiento re- ।
suelva lo más conveniente.

El Ayuntamiento acordó que, re- 
uniéndose todos los antecedentes que 
hay sobre el particular, la comisión 
de Beneficencia informe y proponga 
lo que parezca más ajustado ai espí
ritu y letra de la fundación.

El señor Alcalde expuso que se han 
pagado á la Hacienda por reintegro y 
recargo del año corriente de consu
mos 204'24. pesetas, 1.801'80 pesetas 
de 99 à 900,582'20 pesetas 10 por 100 
del arbitrio de pesas y medidas y año 
corriente.

A la Diputación provincial por con
tingente y á cuenta año corriente 1.500 
pesetas. El Ayuntamiento quedó en-, 
ter ado.

Sesión del día 10
Presidencia de don José Luis Cas

tilla,
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se acordó satisfacer á la casa co-

mercial Camacho y Barrientos 31 13 
pesetas, por su cuenta de lo de Sep
tiembre de material de Secretaría.

A la misma 137'50 pesetas, cuenta 
de 18 de Agosto hasta el 2 do Sep
tiembre, de alumbrado público.

Se dió cuenta de un memorial en 
que don Joaquín Aguilera solicita 
permiso para mudar el tomadero de 
agua de la casa núm. 9, que esta en 
la puerta, à la calle de la Acequia, 
y hacer una cañería á su costa desde 
el nuevo tomadero á su casa. Se acor
dó conceder lo que solicita, previo 
consentimiento de los demás partici
pes del agua de que se trata.

Se presentó la cuenta de gastos é 
ingresos de la corrida de noviilos-ío‘ 
ros celebrada el 3 de Septiembre, y 
á cargo de D, Alfredo Serrano, resul
tando una utilidad de 125'75 pesetas, 
las cuales se ingresarán en la Caja 
municipal A disposición de la comisión 
del ('eraenterio para cuatmo se haga 
la obra de este, y dár las gracias á 
D. Alfredo Serrano.

Se presentó informada la cuenta de 
pesos y* medidas que suscribe el Ad- 
mini.strador delimpuesto D. .fosó San
taella, respectiva desde 1,“ do Julio 
de 1899 á 30 de Junio de 1900, de la 
que resulta haberse recaudado 15.523 
pesetas 35 céntimos, y los gastos ó in
gresos en Depositaría la misma can

i

tidad. Se aprobaron dichas cuentas, 
y que se archiven con tos documentos 
justificativos, dáiidole al administra
dor cuentadante certificación de sol
vencia.

El señor Alcalde dijo que las cuen
tas de la Administración del impuesto 
de pesas y medidas del ejercicio de 
98 á 99 no se han rendido, ni el im
puesto liquidado. El Ayuntamiento 
acordó que se forme expediente, que 
se aporten al mismo los documentos 
necesarios y se informe.

También dijo el señor Alcalde que 
finalizado el término de vista dél re
partimiento de consumos de! segundo 
semestre de 1909, se estaba en el ca
so de resolver primero las reclama
ciones que contra el mismo se han 
presentado.

En este estado .se dió lectura de un 
memorial de D. Antonio Aguilera Gi
ménez, en que manifiesta que D. Mi
guel Aguilera Valverde, su padre, 
figura con el número i .088, ocho psr- 
sontts, y 325'84 pesetas en el repartí- 
miento de 99 á 1’00, que el D. Miguel 
falleció, que la dependencia que tenia 
desapareció y que la familia ha que
dado reducida al recurrente, una her
mana y una criadaj el 2Vyuntamiento 
acordó que se bajen dos personas, ó 
sea el fallecido y el cochero, y por 
tanto la parte proporciontxl de cuota 
que le corresponda.

Asiinismo se dió cuenta de otro me
morial de D." Pastora Carrere, que 
manifiesta figura en el repartimiento 
de consumos de 99 á 900 con seis per
sonas, que su familia hoy se reduce á 
la recurrente y dos hijos, puesto que 
sus otros dos D. Eduardo y D. Eafael 
y la señora ds éste, trasladaron su 
vecindad ti Jaén. El Ayuntamiento 
acordó que se bajen dos personas, 
puesto que D. Eduardo figura como

contribuyente á parte, y justificando 
la vecindad del D. Rafael en otro 
punto.

No habiendo otras reclamaciones 
que resolver, y visto el repartimiento 
de consumo.s autorizado por la Junta, 
de donde resulta que corresponde co
brar por el semestre de 1.* de Julio á 
31 de Diciembre de este año, según 
acuerdo de 26 de Marzo, la suma de 
70.666 pesetas, y que se han reparti
do 70.964'37 pesetas, habiendo una di
ferencia de más de 98'37 pesetas, 
acordó aprobarlo; que la diferencia 
se tenga presente en nuevo reparti
miento, así como las bajas acordadas, 
y que se unan al mismo los documen
tos complementarios.

El señor Alcalde dijo que en sesión 
de 30 de Julio se acordó, en cuanto 
hace referencia al expediente de líqui
dos, que se hiciese saber á la repre
sentación del gremio que si en el tér-
mino de diez días no saldaba la canti
dad de 2.175'34 pe-setas, que de los 
fondos de la recaudación por expresa
do concepto y alio de 89 A 90 aparece 
distraída, sin otro trámite se denun
ciaría el hecho á los Tribunales de 
justicia; que se les hiciese saber tam
bién que, conforme está acordado, se 
constituya en esta Alcaldía para re- ¡ 
cojer el papel pendiente de cobro, que j 
se hará por acta duplicada, conce
diéndole un térmico de tres meses pa
ra que lo realice; que las notificacio
nes se hicieron con fecha 8 á los inte
resados ó sus herederos, sin que has
ta la fecha se hayan presentado á ha
cer abono alguno.

El Ayuntamiento, en su vi-ta, acor- j 
dó que con los documentos que se 
consideren pertinentes se denuncie el 

; hecho del faltante, por distracción de 
fondos, á los Tribunales de justicia.

El Ayuntamiento, con vista del in
forme de la Secretaría, de 9 de Sep
tiembre, sobre el estado y anteceden
tes de la Obra pía del serior Abad Mar
tinez Palomino, acuerda por unanimi
dad de sus Concejales los extremos si
guientes:

1 .” Que se pida ai protectorado de 
Beneficencia general y particular se 
releve del cargo de patrono de la fun- 
ditción pía hecha en ISOí por D. .José 
Martínez Palomino, ai Ayuntamiento 
de Alcalá la Real, que hoy lo dc.sera- 
peña, puesto que teniendo cobrados 
los intereses de Ínscriptíones repre
sentativos del capital de aquella, los 
ha aplicado ó consumos, cargo del 
Municipio, y los debe desde 1S83 ó 
84, privando de este modo á los parti
cipes y pobres de aquello que les co
rresponde.

2 .° Que disuelta la Abadía de Al
calá la Real, y perteneciendo los pue
blos que la componían dos á la pro
vincia y diócesis de Jaén, y los otros 
dos A la de Córdoba, se nombren pa
tronos de las fundaciones de los pue
blos pertenecientes á Jaén al Obispo 
de esta diócesis, y de los pueblos per
tenecientes á Córdoba al reverendo 
Obispo de ella.

3 .0 Que la Dirección general de 
Beneficencia, en virtud del protecto
rado que tiene, ordene ai Ayuntamien
to de Alcalá la Real forme presupues-

to extraordinario para pagar á 103 
partícipe» delà Obra pía del Abad Pa
lomino las cantidades que le adeuda.

A.*^ Se autoriza al señor Alcalde 
para que á nombre del Ayuntamiento 
haga las reclamaciones oportunas, y 
gestione lo necesario para la ejecu
ción de los precedentes acuerdos.

Sesión del dia 17
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Alfonso Serrano Lozano.
Se leyó y aprobó el acta da la se

sión anterior.
Se acordó autorizar á D. Eederi- 

co G. Villa, para que en nombre del 
Ayuntamiento cobre de la Comisaria 
de Guerra de Córdoba ó cualquiera 
otra oficina, los devengos por sumí-
nístros que esta Caja municipal tiene 
pendientes de abono por los hechos á 
la Guardia civil ;' clase de tropa, y 
los que en lo sucesivo se pueden ha
cer.

El Ayuntamiento acordó, al memo
rial de Pablo Carrillo Serrano, conce
der el terreno solicitado en las Higue 
ras, para edificar.

Se acordó autorizar al señor Alcal
de para sotisfacer los gastos que oca
sione la formación de estadística do 
viviendas para el Censo de población 
que ha de hacerse en 31 de Diciem- 
bre de este año.

Se acordó igualmente pagar á An
tonio Ramírez Córdoba 108'60 pese
tas, importe de su jorn¿v! y el de un 
mulo en treinta y un días, invertidos 
en el riego de las calles de esta po
blación.

Se acordó asími.smo que se anuncie 
¡ la cobranza del reparto de consumos 

del segundo semestre de 1900, peto 
solo por un trimestre, el día 1.’ de 0c 
tubre, y por el término legal.

Se concedieron quince días de liceo 
cía al Alcalde D. José Luis Castilla-

Se presentó un expediente poseso
rio instruido en este Juzgado de P"^^ 
mera instancia, A solicitud de D. p° 
mingo Abalos y Cobo, como ronria® 
de D.* Rafaela .Moreno Gallardo, p^ 
ra inscribir en el Registro ¡a posesión 
á nombre de ésta, de dos casas on 
calls Nueva, de esta ciudad, ordenA» 
dose tambien que se haga alterado 

í en el apéndice al aminoramiento d 
las dos exprc-sádas casas, acordánd^ 
se por este Ayuntamiento, con V’^. 
de dicha resolución judicial, -se ved .^ 
que como se ordena, y que se le e^P^ 
da el oportuno certificado de Q“® , 
hecha la alteración para el apén«^ 
inmediato, mediante a que la t'O^J ^^ 
tante tiene pagados los derechos a
Hacienda.

Se diócuenta de la circular de 
taduría de fondos provinciales, téC 
12 del corriente, en que se requief^j^, 
los Ayuntamientos deudores por « 
tingente provincial, y entre estos r^^^ 
go, por el tercer trimestre del año 
tual, para que en el término de^^^ 
mes subsanen las faltas que haï ^^ 
originado el retraso en sus pit^^^^^^g 
acordó se haga presente que ^¡_^^ 
Ayuntamiento cobrará sus recu 
por consumos en 1.“ do 
mediato, que correspondiendo íti^,^3 
cor trimestre tendrá los necesá 
para saldar dicha obligación.
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27 DE OCTUBRE DE 1900 3

Se dio cuenta de la Real orden de 
12 del actual, por la que el excelentí
simo señor Ministro de la Gobernación 
dispone se forme presupuesto extra
ordinario de gastos para atender à los 
Que se hagan dentro de este año al 
formarse el Censo de población, con
signándose en el de 1901 solo los in
dispensables, y el señor Alcalde aña
dió que como el art. 7.“ del Real de
creto de 6 de Julio determina que los 
gastos que ha de ocasionar dicho Cen
izo serán de cuenta de los Ayunta
mientos, y el art. 13 de la Instrucción 
ies impone la obligación de consig- 
uarlos en suspresupuestos, este Ayun
tamiento, al formar el de 1901, ya 
“prohado y remitido á la superiori
dad, consignó con tal objeto 1,500 pe
setas; pero como puede suceder que al 
degar, el 31 de Diciembre los gastos 
Pertenezcan á 1900 y el cródito auto
rizado para ello á 1901, y solo pueden 
Ptigarse los posteriores á aquella fe- 
®ka, importa saber si la consignación 
presupuesta se anula y se forma el ex
traordinario que se ordena, ó si se 
omiteeste, quedando subsistente aque
ja consignación,

®i Ayuntamiento acordó que se 
consulte el caso con el señor Gober- 
tt^dor civil de la provincia,

Al memorial de D,'‘ Encarnación 
’^tméu6z Cano, en que manifiesta que 
"^t>!o está dispuesta á pagar las cinco 
‘‘dualidades últimas de réditos de cen
atis Sobre dos inmuebles que posee, el 
^^ yi^ntamierito acordó que la D.'^ En- 
ttraación Giménez Cano está obliga-

^tHisfacer las cinco últimas anua- 
t ades de las lincas gravadas á Pro- 

5tos^que posee, y todas las anteriores 
^ • de Mayo de 1889 hasta treinta 
ttUOS,

Sesión del dia 24
Residencia del primer Teniente Al- 

’^ de D, Alfonso Serrano Lozano, 
be layó y aprobó el acta de la ae- 

anterior.
Al oficio techa 22 del Cajero de pri- 

^'’^^^^’ttza, en que manifiesta 
æ) debiéndose liquidar dicha Caja 

^^ 30 del actual, se recojan Ja^ cartas 
- pago que en la misma existéu per- 
decientes ti esto Ayuntamiento y 

^J'bcedentes de intereses de inscrip- 
'ttnes. Se acordó autorizar á D. Fe- 

^^rieo G. Villa, para que recoja Ias 
^^ftas de pago que e.xisten en hi (Laja 

pruaera, enseñanza de esta provin- 
portenecieutcs Ó este Ayunta- 

Por"^^’ *^’^*^"*'^^^^ ’"^ *^^® corresponda 
bi cobro do las inscripciones.

'he 'i^™^^*"-^ ®® acordó autorizara! mis- 
jy^p / Federico, para que liquide con 
^^ aja escolar los ingresos habidos y 

Sos hechos por y de cuenta de este 
‘’atamiento.

bi^A ‘‘‘''’”*^’'■''‘1 <ío Francisco López 
QuT ^^■^’ ^°^ morada en Zagrilla, en 
^Í8 ^5’^®^*^ 9^6) para ampliar su vi- 
Ufi ^’ ^^ ^^ conceda ti continuación 
^^ espacio de cuatro varas de terre- 
^_ 9be formaran fachada de la casa, 

^^ fondo cuatro y media, se 
del *^^^ ”*^^ comisión compuesta 
jj^ os Concejales I), Rafael Arriero y 
^j « ael Arjona, pasen, reconozcan 
ÍUe^^.^'^”*^ ^ informen, oyendo á los 

®® consideren interesados.

Se acordó que los mismos recauda
dores de consumos D, Emila Serrano 
y D. Josó Madrid, cobren el reparti
miento del segundo semestre de L* de 
Julio á 31 de Diciembre de este año, 
con la mi-sma fianza y en las mismas 
condiciones que los repartimientos an
teriores, y que para ello se requiera 
álos fiadores D.^ María de los Ange
les Alcalá-Zamora y D, Antonio Ma
drid Castillo, para que manifiesten 
por acta si amplían su garantía y fla- 
duria à los citado,s recaudadores, j* 
por el semestre expre-sado.

Se acordó facilitar al señor Juez 
municipal dos libros para actas, uno 
de nacimientos y otro de defunciones, 
librándose su importe del capitulo del 
material y con vista de la cuenta,

Y á los efectos del art. 109 de la 
ley Municipal, extiendo la presente 
en Priego á 14 de Octubre de 19(10.— 
Juan de Callava,—V.® B.'’: José Cas
tilla.

Aprobado en sesíóji del 15.

VILLAVICIOSA
Núm. 2911

En virtud del presente edicto se 
ruega á todas las autoridades civiles, 
militares é individuos de la policía ju
dicial, ordenen que por los agentes 
respectivos se proceda á la busca y 
captura de una yegua pelo pardo, ce- 
rradit, más de la marca, careta y be
be en blanco, hierro S, en la insiga 
derecha, y que desapareció el día IS 
del corriente de la hacienda del veci
no de esta villa Aquilino Muñoz Ca
rretero, .situada al .sitio llamado Al
jabara, término municipal de Horna
chuelos, y caso de ser habida proce
dan á su detención, asi como de las 
personas de su custodia, dando cono
cimiento á esta Alcaldía á los efectos 
oportunos.

Villaviciosa 24 de Octubre de 1900.
— El Alcalde accidenta!, Cleto In
fante.

VILLAHARTA
Núni. 2913

i Don Emolc io Gavilán (íhíAíi. Alcalde cons- 
tUncionnl de esta villa.
Hago saber: que formado en borra- 

Í dor el padrón de industrial que ha de 
• servír de base pora la confección de 
! la matricula, en el próximo año de 
! 190!, queda expuesto al público por 
1 térmiuo de diez días, para que du- 
! rante dicho plazo pueda ser exami- 
! nado y aducirse las reclamaciones 
i que se croan convenientes contra el 

mismo, el cual se encuentra en esta 
Secretaría municipal.

Villaharta 15 de Octubre de 1900. 
' —El Alcalde, Emeterio Gavilán.— 
! P. S. M.: El .Secretario, Fernando 
1 García.

Nitin, 9912
Hago saber: que por los vecinos de 

esta villa José Doha! Galán y Rafael 
Galán Castellano, se ha dado parte 
de que en el día 12 del actual ha sido 
recogido por los mismos un cerdo co
mo de sois meses de edad, bermejo, 
herrado de la paleta izquierda, con 
una hendidura en cada oreja y dos 
moscas en las mismas, sin que hasta 
la fecha tenga dueño conocido.'

Lo que se hace público por medio 
! de! presente para que la persona que 

se crea con derecho al mismo pueda 
reclamarlo durante el plazo de quin
ce días, á contar desde la fecha,

Villaharta 17 de Octubre de 1900, 
—El Alcalde, Emeterio Gavilán,— 
P. S. M.: El Secretario, Fernando 
García.

BUJALANCE
Nura, 2913

Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde pre
sidente del ilustre Ayuntamiento cotiatitu- 
ciounl de asía ciudad
Hago saber: que acordado por el 

ilustre Ayuntamiento de mi presi
dencia el arriendo en subasta pública 
del arbitrio sobre el uso obligatorio 
de pesos y medidas, en el año próxi
mo de 1901, tendrá lugar el remate al 
día siguiente de- transcurrir los trein
ta al de la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, celebrándose el acto en estas Ca
sas Capitulares y hora de las doce 
de la mañana, por el tipo de 24.016 
pesetas, con sugeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to en esta Secretaria municipal; de
biendo los soüeitautes presentar sus 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactado con arreglo al modelo que se 
estampa á continuación.

Dado en Bujalance á 24 de Octubre 
de 1900,—Salvador de Castro y Coca.

Modelo de 2}roposición
El que suscribe, con cédula perso

nal que presenta, enterado de las 
condiciones que contiene el pliego pa
ra el arriendo por subasta del arbi
trio establecido en esta ciudad sobre 
el uso obligatorio de pesas y medidas, 
hace proposición al mismo por el ti
po de .... (en letraj pesetas, com
prometiéndose á cumplir dichas con
diciones en todas sus partes,

(Fechü y firma )

VILLAFRANCA
,V-fim. 2914

Don Rirarfio Hfinera y Zamorano, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que los repartimientos 

de la contribución territorial sobre 
las riquezas rústica y urbana para el 
año inmediato de 1901, se encuentran 
formados y expuestos al público eú 
las casas de Ayuntamiento de esta vi
lla, durante el plazo de ocho dias, de 
conformidad con lo pre\*enido por el 
art. 74 del Kegkaraento de Ou de Sep
tiembre de 1886,

Villafranca 25 de Octubre de 1900.
- - Ricardo Herrera.

MONTORO
Nùm. 2915

Terminados los trabajos de la for
mación del padrón de carruajes de 
lujo, en nn todo ajustados á las dispo
siciones del vigente Reglamento del 
impuesto, para el próximo ejercicio 
de.1901, se anuncia al público quedar 
de manifiesto dicho documente en es
ta Secretaria municipal por término 
de ocho dias, donde podrá exami- 
narse por Ias personas que lo deseen 
y hacer las reclamaciones que consi
deren oportunas,

Montoro 23 de Octubre de 1900,— 
Fernando Cañete.

PRIEGO
Núm. 2916

Doa José Lais Castilla Enia, Alcalde presi
dente del Aynntamiento constitucional de 
este ciudad.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

ha acordado sacar á subasta el arren
damiento de derechos establecidos so
bre la carnicería, pescadería y mata
dero, por el año de 1901 y tipo de pe
setas 3.610'60.

La subasta tendrá lugar el día 8 
del inmediato Noviembre, en las Sa
las Capitulares, ante mi Autoridad, 
Síndico y comisión de Hacienda, de 
doce á doce y media de la tarde, en 
pliegos cerrados y proposiciones, se
gún el modelo adjunto; y de doce y 
medía á una por pujas á la llana en
tro los licitadores admitidos.

Los licitadores deberán constituir 
depósito previo del 5 por 100, acredi
tar su personalidad y sujetarse al 
pliego de condiciones, pagando el re
mate en la forma que se expresa en 
aquél, asi corno los gastos de expe
diente, anuncios y demás, otorgando 
escritura pública, que también será 
de su cuenta.

Priego 24 de Octubre de 1900.—Jo
sé L, Castilla.

Modelo de lí^oposidón
Don F. de T., con cédula personal 

núm...., de.... clase, hace postura 
al arrendamiento del derecho sobre el 
arbitrio de la carnicería, pescadería 
y matadero para 1901, en la suma 
de.... (con l<^ra.)

Priego á... de... de 1900.

Núm. 2917
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento, en sesión del 22, sacar 
<.V subasta el arrendamiento de dere
chos sobre la Albóndiga de granos, 
para el año de 1901, y redactado el 
pliego de condicione-s á que ha de 
sujetar.se aquella, he dispuesto se 
anuncie el remate por el pi'esente.

La subasta comprenderá el arren
damiento de derechos sobre la Albón
diga, por el año natural de 1901, bajo 
el tipo de 3.185'80 pesetas, y con su
jeción estricta al pliego de condicio
nes redactado.

La subasta tendrá lugar el día 8 
del inmediato mes de Noviembre, an
te mi Autoridad, Sindico y comisión 
de Hacienda, por pliego cerrado y 
con arreglo al modelo de proposición 
que abajo se consignará, de doce á 
doce y media; y de doce y media á 
una por pujas á la llana entro los li
citadores, debiendo estos al presentar 
su proposición acreditar su personali
dad y el depósito previo del 5 por 100 
del tipo de remate, siendo la garantía 
definitiva el pago adelantado, como 
so establece en la condición 8,“

El rematante, una vez adjudicado 
el remate, estará obligado á pagar 
los gastos de expediente, anuncio de 
subasta y otorgar la correspondiente 
escritura pública, que también será 
de su cuenta.

Priego á 24 de Octubre de 1900.— 
José L. Castilla.

Modelo de propo»kión
Dou P. de T., con cédula personal 

núm..., de clase..., hace postura al
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arrendamiento del arbitrio estableci
do sobre la Albóndiga, para 1901, en 
la suma de-... (en letra).

Priego à ... de.,., de 1900.

Kúm. 2918
Hago saber: que presentadas las 

cuentas municipales del primer se
mestre de 1899-9(W y su mes de am
pliación, censuradas por el Regidor 
Sindico del Ayuntamiento que presi
do, este, en sesión de quince del ac
tual, ha acordado se pongan de ma
nifiesto en la Secretaria Capitular, 
por término de quince días, para su 
examen y reclamaciones.

Y ejecutando citado acuerdo be dis
puesto fijar el pre.sente que se publi
cará también en el Boletín Oficial 
de la provincia, haciendo constar que 
el término señalado comenzará á co
rrer y contarse desde mañima 24.

Priego 23 de Octubre de 1900.—Jo
sé L. Castilla.

POSADAS
Nútu. 2921

B. Francisco E. Uceda Garcís, Alcal is cons- 
titneional do esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contri
bución urbana de este término, for
mado para el próximo afio de 1901, 
queda el mismo expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de ocho días, que em
pezarán á correr y contarse desde el 
siguiente al en que este edicto apa
rezca inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, con el fin de oir las 
reclamaciones de agravio que duran
te dicho periodo puedan presentarse.

Y para conocimiento de los intere
sados se fija el presente en Posadas á 
veinticuatro de Octubre de mil nove
cientos.—Francisco E. Laceda.—An
tonio Uceda, Secretario.

CORDOBA
Núm. S923

Resuelto por el Excrao. Ayunta
miento de mi presidencia, de acuerdo 
con lo propuesto por la Junta local 
de Sanidad, prohibir la entrada en 
los Cementerios públicos el ^próximo 
día de la conmemoración de los fieles 
difuntos, por las razones higiénicas 
que lo aconsejan, así como que se co
loquen luces y adornos en los enterra
mientos que existen en dichos Esta
blecimientos mortuorios, se anuncia 
al público para la general inteligen
cia y efectos consiguientes.

Córdoba 26 de Octubre de 1900.— 
W. de la Puente.

JUZGADOS

MONTORO
Núm. 2021

Dou llanael da la Cueva y Donoso, Juea de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de ¿Íadrid, se cita, llama y 
emplaza á Manuel Móra Garcia, de 
unos diez y siete años de edad, hijo 
de Manuel y Josefa, de naturaleza 
desconocida y de esta vecindad, y cu
yo actual paradero se ignora, para 

que dentro del término de diez días, á 
contar desde el en que tenga lugar la 
última inserción de la presente, com
parezca ante la Audiencia provincial 
de Córdoba; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial delà Nación, pro
cedan á la busca y captura do dicho 
individuo, y siendo habido lo pongan 
á disposición dei lilustrísimo Sr, Pre
sidente de referida Audiencia, en la 
cárcel de la capital, pues así lo tengo 
acordado en ei ramo de prisión, rela
tivo á la causa seguida en este Juz
gado y por la Escribanía del actua
rio, sobre lesiones, contra referido su- 
geto, y á virtud de orden recibida de 
expresada superioridad.

Dada en Moutoro á veinte y tres de 
Octubre de mil novecientos,-—Manuel 
de la Cueva y Donoso.—Por manda
do de su señoría, Licenciado José Be
nítez Lara,

ESTEPA
Núm. 2922

Don Arcadlo Ortega y Serrano, Jaez de ins
trucción de este partido.
Por el presente se ruega á todas las 

autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca y rescate de 
los cerdos que se reseñarán, robados 
en la noche del diez y ocho al diez y 
nueve del actua! del caserío de Tra
ba, de este término, propiedad de los 
señores hermanos Montaños, y caso 
de ser habidos sean pue.stos á disposi
ción de este Juzgado con sus tenedo
res, sí no acreditan su legítima adqui
sición.

Dado en Estepa á veinte y uno de 
Octubre de mil noveciento-s.—Arcadio 
Ortega.—Por mandado de su señoría, 
Licenciado Antonio Martin,

Señas de los cerdos
Cuarenta y cuatro cerdos, entre 

machos y hembras, bermejas, menos 
dos puercas negras de dos y tres años, 
con las orejas rasgadas y despunta
da la parte de atrás.

CORDOBA
Núm. 2027

Don Franci.'ico Fernández Vior, Juez de ios- 
tiuocíón de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al dueño de un celemín de acei
tunas verdes, que le fué ocupado á 
Joaquina Pérez Rodriguez(a)La Man
zanera, junto al fielato de San Sebas
tián, en la mañana del diez y siete 
de los corrientes, para que compa
rezca ea este Juzgado, Sito en el piso 
alto de este Ayuntamiento, dentro 
del término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente en 
el Boletín Ofcial de esta provincia, 
con el fin de recibirle declaración y 
ofrecerle este sumario; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y seis do 
Octubre de mil novecientos.—Fran
cisco Fernández Vior.—El Secreta
rio, Licenciado Luis Ramirez.

Núm, 2928
Por el presenle edicto, en nombre 

de S. M. el Rey (q. D. g.l, y por su 

menor edad en el de S. M, la Reina 
Regente del Reino, exhorto y requie
ro y en el mió ruego y encargo á to
das las autoridades, civiles, militares, 
administrativas y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca de 
las reses vacunas cuyas señas se ex
presan á continuación, propias de 
don José Navajas Moreno, que fue
ron sustraídas en la noche del quince 
al diez y seis do Septiembre último, 
del cortijo llamado del Menado, en es
te término municipal, y al autor ó au
tores de la sustracción, poniendo unas 
y otros, caso de ser habidos, á mi dis
posición, con las seguridades conve
nientes.

Dado en Córdoba á veinte y seis de 
Octubre de mil novecientos.—Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario, 
Teodomiro Fernández,

Señas de las reses
Tres bueyes retintos y uno negro.
Una vaca retinta y una negra, to

das con hierro un corazón en el cen
tro y una N en la nalga derecha.

Dos vacas retintas, con hierro en el 
anca derecha.

Núm. 2929
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al procesado José 
Yáñez Sivantos, do treinta y tres 
años de edad, casado, con instruc
ción, natural de Granada, residente 
en esta ciudad, cuyo actual paradero 
se ignora, intérprete; para que com
parezca en la cárcel correccional de 
esta ciudad, dentro del término de 
diez días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en el Bole
tín Oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid; bajo apercibimiento 
de que si no comparece, será declara
do rebelde y ie parará ci perjuicio 
que baya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas tas Autoridades civiles, mili
tares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad 
de dicho procesado, con las seguri
dades convenientes.

Dada en Córdoba á veinte y seiS de 
Octubre de mi! novecientos.—Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario, 
Liceníiado Pedro Fernández Pintado.

SESCIOW ÜE ARUS^CIOS
En apoyo ele la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mej r in- 
teJigencia de cuantos en el or
den oficial ó particul.íi publiquen 
anuoexoB, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua’ 
cion varies artículos dei Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa- 
riamente, entre otras, la obliga
ción d'd rematante de pagar tos 
anuncies, honorarios devengados 
y suplementos adeiuntados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la 8111 «asta, escrituras, y en gene
ral, toda da-'j de gastos que oca
sione 1 subasta y form o Lzación 
dei contrito

Art S? El ai.ur.eio habrá de 

oontaner Io« pliegos de condicio
nes del contrate, siempre queja 
cuantía total do ésta exce 'a de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer lérmino, al No' 
tario 0 Notarios que autoricen 
1hm subastas, Íos deréchvs pd 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por lo? mismos, 
&sí C’uno los derecho.^ de inser
ción de los anuncio'* en 10' pe
riódicos oficiales, cuidando de 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
ref.-iidt's gamo®, da cuyo cargo 
Eon. con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. S.”

Las Corporaciones provicera* 
'es y municipales no procedería 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ii^* 
trumento público se exij-L a^® 
que, en el acto de referencia, ‘^^' 
hiban los rematantes el resgoá^ 
río de haber constituido b. fian^á 
definitiva.

En la imprenta fiel “Diario o® 
Córdoba., Letrados 1.8, se hallas 
de venta los

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y uf^ 
baña, listas cobratorias Í 
resúmenes, con arreglo 
nuevo modelo oficial.
CENSO DE POBLÂClOîl 
Los modelos arreglados á la b^ 
trucción vigente.

DOS FXPEDIfi^^• 
tes para guardas jurados.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, 0®^ 
sujeción á las prescripciones ^ 
gentes.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos Ímpi^^® 
tos establecidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^^ 
la contabilidad municipal.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y * 
cargos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices í^®^ 
arreglo al formulario oficial.

PADRON , 
de cédulas personales y hojas 
daratorias.
Listas de embarq^^ 

con arreglo al último_model£y^ 
Imprenta dei DIARIO DE CORD^^'^
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